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ORDEN de 4 de octubre de 1967 por la que 8e in· 
corpora el apartado h; al epígrafe 9.851 de la 
rama 9." de las vigentes tarifas de la Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial. 

Ilustrísimo señor: 

De conforrmaad con .a propuesta elevada por la Junta Su· 
perior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial, 
este Minisrerto se ha servido disponer: 

Se Incorpora al epígrale·¡¡.851 el apartado h), con la Siguiente 
redacción : 

Epigra-fe 9.851. 

h) Cinematógrafos en ambulancia en salas desmontables 
y aforables. 

Cuota de patente de ..... ..... ...... ........... 20.000 

. Cuando la capacidad tota.! de la sala no exceda de 1.000 loca
lidades la cuota se reducirá a los siguientes porcentajes: 

De mas de 800 hasta 1.000 localidades ................ ........... 90 
De más de 600 hasta 800 localidades .................... ........ 80 
De más de 400 hasta 600 localidades ................. .......... 70 
Sin exceder de 400 localidades .... .............. ................ .... 60 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 4 de octubre de 1967.-P. D., el Subsecretario de Ha· 

cienda. Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 4 de octubre de 1967 por la que se mo· 
difica el epígrafe 1.243 de la rama 1.a de las vigen. 
tes tarifas de la Licencia Fisca~ del Impuesto In' 
dustrial. . 

Ilustrísimo señor: 

De conformídad con la propuesta elevada por la Junta Su· 
perior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 

Este Ministerío se ha servido disponer: 

Primero.-Dar nueva redacción a los apartados a) y b) del 
epígrafe 1.243 en los siguientes términos: 

«Epígrafe 1.243. 

a) De leche y derivados lácteos de todas clases. 
Cuota de clase ........... .. .............. ... .. .... ..... ........... ..... .......... 9." 

Este apartado faculta para la venta al por menor de hela· 
dos, margarina, galletas, bollería, pan de todas clases, huevos, 
preparados de cacao y chocolates en todas sus variedades y 
presentaciones comerciales, caramelos y bebidas no alcohólicas. 

b) De leche natural, incluso esterilizada o pasterizad&. 
Cuota de clase ............. .......... ................. ...... ............ ........ 12.' 

Este apartado faculta para la venta de mantequilla, nata, 
quesos del país. leches fermentadas, pan y galletas, así como 
para servir en el mismo establecjmiento chocolate y café con 
leche, pUdiéndose acompañar con pan y bollería». 

Segundo.-La modificaCión de este epígrafe entrará en vigor 
en 1 de enero de 1968. 

Lo que comuruco a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1967.-P. D., el Subsecretario de Ha· 

cienda. Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 4 de octubre de 1967 por la que se mo
difica la redacción del epígrafe 9.451 de la rama l." 
de las 'Vigentes tarifas de la Licencia Fiscal dei 1m· 
puesto Industrial. 

Ilustrísimo señor: 

De conformidad con la propuesta elevada por la Junta Su· 
perior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial, 
este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-8e dIvide en dos apartados el epígrafe 9.451, en 
lOS siguienres términos: 

«Ep1grafe 9.451.-Servicios de peluquería para señora y ca
ballero 

a) Para señoras: 

Cuota de: 

Por un aparato secador: 

En pOblaciones de más de 500.000 habitantes .................. 600 
En las de 100.001 s :500.000 habitantes .. .......................... 500 
En las de 40.001 a 100.000 habitantes ...... ..................... 460 
En las de 30.001 a 40.000 habitantes ... ....................... .. 420 
En las de 20.001 a 30.000 habitantes .. ......................... 400 
En las de 16.001 a 20.000 habitantes .... ....................... 320 
En las de 10.001 a' 16.000 habitantes ........................... 260 
En las de 5.001 a 10.000 habitantes ............................ 200 
En las de 2.301 a 5.000 habitantes ... .. ...................... 160 
En las restantes ...... .. .. ......... ......... .. .. .... ......................... 120 

Ademas, por cada aparato secador a partir del primero se 
pagara el 20 por 100 de las cuotas anteriores. 

Si no existen aparatos secadores, por cada sillón dedicado 
al servicio se pagará la tercera parte de las cuotas anteriores. 

b) Para cabaJ1eros, con uno o dos sillones: 

Cuota de: 

En poblaciones de más de 500.000 habitantes .................. 444 
En las de 100.001 a 500.000 habitantes ............................ 396 
En las de 40.001 a 100.000 habitantes ........................... 372 
En las de 30.001 a 40.000 habitantes .. .... ...................... 336 
En las de 20.001 a 30.00() habitantes ........................... 312 
En las de 16.001 a 20.000 habitantes ............................ 248 
En las de 10.001 a 16.000 habitantes ........................... 208 
En las de 5.001 a 10.000 habitantes ........................... 1'56 
En las de 2.301 a 5.000 habitantes ........................... 124 
En las restantes ................ ........ .............. ........ .............. 96 

Además, por cada sillón que exceda de dos se paga.rá un 25 
por 100 de las cuotas anteriores. 

Nota común a las dos apartados anteriores.-Cuando se satiS
faga la lIcencia correspondiente a un mínimo dp. cuatro apara
tos secadores o a doce sillones, según se trate de servicios de 
peluquería de señoras o de caballeros, respectivamente, se tendrá 
la facultad, sin pago de otra cuota, para hacer pelucas, postiZOS, 
añadidos y otras obras de igual clase. 

Si se prestase el servicio de manicura en el mismo estable
cimiento se pagará además el 75 por 100 de la. cuota correspon
diente a dicho servicio. 

A este epígrafe le es de aplicación la norma K>:t. 

Segundo.-La modificación de este epígrafe entrará en vIgOr 
en 1 de enero de 1968. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muohos afios. 
Madrid, 4 de octubre de 1967.-P. D., el Subsecretario de Ha

cienda. Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 7 de octubre de 1967 sobre las condi
ciones de aplicación de los beneficios tributarios 
reconocidos en el Decreto 1505/1967, de 30 de junio. 

Ilustrísimos señores: 

El Decreto 1505/1967, de 30 de junio, promulgado para dar 
eficacia a las cláusulas fiscales contenidas en el acuerdo entre 
los Gobiernos de España y de los Estados Unidos de América, 
celebrado por canje de notas el 14 de abril de 1966, establece 
en su artículo primero que la importación, adquiSición o sumi. 
nistro de material, equipo, mercpncías y bienes destinados al 
establecimiento o funCIonamiento de la estación de seguj,miento 
de vehículos espaciales de Maspalomas (Gran Canaria) no es- , 
tarán sujetos a los impuestos, derechos o gravámenes del Es
tado, Organismos autónomos o Entidades locales. 

En el artículo tercero se ordena que por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposiciones necesarias para la apli
cación del mencionado Decreto. 

Dado que la Orden de 16 de octubre de 1964 regula laapli
cación de los beneficios tributarlos contenidos en el Decre· 
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to 2176/1964, de 9 Cle julio, que da eficaci~ a ·las cláusulas fiscales 
del Convenio de 29 de enero de 1964, similar al de 14 de abril 
de 1966, parece opO'rtuno aplicar las normas de la mencionada 
Orden para el desarrollo del Decreto 1505/1967, de 30 de junio. 

A estos efectos, este Ministerio se ha servido disponer; 

Artículo único.-La aplicación de los beneficios tributariO's a 
que se refiere el Decreto 1505/1967, de 30 de junio, se realizará 
conforme a las disposiciones contenidas en ia Orden de 16 de 
octubre de 1964. 

LO' que comunicO' a VV. n. para su conocimiento y efectO's. 
DiO's guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1967.-P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Luis Valero. 

Ilmas. Sres. DirectO'res generales del Ministerio de Hacienda. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda por 
la que se dictan normas complementarias y acla
ratorias del Decreto 2178/1967, de 19 de agosto, 
sobre pago por retención del Impuesto General so
bre el Tráfico de las Empresas que grava la con
tratación del Estado y otros entes públicos. 

El Decreto 2178/1967, de 19 de agosto, establece la nueva for
ma de liquidación e ingreso en el Tesoro por retención del Im
puestO' General sobre el Tráfico de las Empresas que grava la 
contratación por el Estado, Corporaciones locales, Organismos 
autónomos y ServiCIOS administrativos carentes de personalidad. 
La puesta en vigor del nuevo procedimientO' aconseja dictar 
normas complementarias y aclaratorias del referido Decreto, 
que permitan tanto a los Organos del Estado y de los demás 
entes públiCOS a los que afecta, como a los sujetos pasivos del 
Impuesto, operar con criterios de uniformidad. 

En virtud de lo expuesto, la Subsecretlliría de Hacienda ha 
tenido a bien disponer: 

1. Ambito de aplicación. 

1.1. El procedimiento de ingreso por retención del Impuesto 
General sobre el Tráfíco de las Empresas, establecido por el 
Decreto 2178/1967, de 19 de agosto, será de aplicación a lOS pa
gos derivados de la contratación de obras públicas que realicen 
el Estado, las Corporaciones locales y los Organismos autóno
mos y Servicios administrativos carentes de personalidad, com
prendidOS en la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades esta
tales autónomas, de 26 de diciembre de 1958, y afectará única
mente a las obras pÚblicas cuya contratación, adjudica.ción y 
ejecución se haya realizado con sujeción a los preceptos de la 
Ley de Contratos del Estooo o, en su caso, de la Ley de Régimen 
LocaL 

1.2. Por tanto, no será de aplicación el procedimiento de 
ingreso por retención del Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas a los pagos derivados de los contratos de ser
vicios o suministros que realicen el Estado y los demás entes 
públicos relacionados en el número anterior. 

2. Fecha de entrada en vigor. 

El procedimiento de retención establecido- por el Decreto 
2178/1967, de 19 de agosto, entrará en vigor el día 9 de octubre 
próximo y será de aplicación a todas las certificaciones, factu
ras o documentos análogos expedidos a partir de esta fecha in
clusive 

3. Liquidación del Impuesto. 

3.1. La autoliquidación exigida por el artículo 36-B de la 
Ley de 29 de diciembre de 1966 se practicará en las correspon
dientes certificaciones de obras, facturas o documentos análo
gos que se presenten para el cobro de las obras realizadas. 

La liquidación se hará constar por medio de un cajetín o 
sello, ajustado al siguiente modelo: 

AutoliquidaciÓll del l. G. T. E. ' 

Base: ............. ... ................................................. pesetas (1). 

Tipo: ............................................. ¡ ................. . 
Cuota a retener; .............. ...... ................ .......... pesetas: 

(1) La base está constituida por el preCio o contraprestación 
que se cobra. excluido el Importe del Impuesto. 

3.2. La autoliquidación a que se refiere el número anterior 
habrá de ser practicada en las certificaciones de obras, factu
ras o documentos análogos que se presenten para el cooro de 
las obras realizadas, por los contratistas 0', en su defecto, por 
las personas que suscriban tales documentos. 

3.3. Los Organos del Estado, Corporaciones locales, OrganiS
mos autónomO's y Servicios administrativos carentes de perso
nalidad, que deban efectuar el p~o de las obras públicas, com
probarán si en los documentos citados en el número anterior 
consta la autoliquidación del Impuesto General sobre el Trá
ficO' de las Empresas, o la nota de exención cuando así proceda, 
y, en su defecto. se liquidará por la Oficina, Organismo, Corpo
ración o ServlCio que haya de autorizar díchos documentos. 

3.4. Los Interventores-Delegados del Interventor general de 
la Administración del Estado y lO's Interventores de las Corpo
raciones locales vigilarán y controlarán la correcta liquidación 
y retención del Impuesto, absteniéndose de intervenir de con
formidad los documentos y mandamientos de pago en los que 
no conste la liquidación o retención del Impuesto; o, en su 
caso, cuando así proceda, la nota de exención legal del mismo. 

4. Ingreso en el Tesoro. 

4.1. CuandO' la retención haya sido efectuada por el propio 
Estado, el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas se 
ingresará en formalización. 

4.2. Cuando la retención haya sido realizada pO'r las Corpo
raciones locales. OrganismO's autónO'mos y Servicios adIilinistra.. 
tivos carentes de persO'nalldad, estas Entidades deberán ingresar 
las cantidades retenidas, durante los diez primeros días . de cada 
mes, en las DelegaCiones de Hacienda, mediante una declara
ción por cuatriplicadO', ajustada al modelo que se lIidjunta en el 
anexo del DecretO' 2178/1967, de 19 de agosto, utilizando cual
qUiera de los medios de ingresO' a que se refieren lllis reglas 14 
y 15 de las de aplicaClón del Impuesto, contenidas en el Decre
to 1815/1964, de 30 de junio. 

No será necesario presentar declaraciones negativas por los 
meses en que los referidos Entes públicos no hayan efectuado 
retenciones del Impuesto. 

5. Justificación del pago del Impuesto. 

5.1. El Estado y los demás Entes pÚblicos a que se refiere 
el número 1.1, que efectúen retenciones del Impuesto General 
soore el Tráfico de las Empresas, entregarán a lO's contratistas 
o, en su defecto, a los perceptores de los libramientO's, para que 
los hagan llegar a los contratistas. las cartas de pago o docu
mentos análogos que justifiquen el pago del ImpuestO' retenidO'. 

5.2. Con el fin de dar mayor agilidad y rapidez al procedi
miento, las Oficinas de Hacienda extenderán anticipadamente los 
correspO'ndientes mandamientos de ingreso en formalización y 
los unirán a lO's mandami<:'ntos de pago. El día del cobro se auto
rizará y numerará el mandamiento de ingreso en formalización, 
entregando al perceptor del libramiento, juntamente con el ta
lón contra la cuenta cO'rriente del Tesoro en . el Banco de España, 
la carta de pago en formalización justificativa del Impuesto 
retenido. 

6. Obras total o parcialmente e:r:entas del Impuesto. 

6.1. Cuando se trate de O'bras públicas exentas del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas, se hará constar esta 
circunstancia, cO'nsignando la nO'ta de exención en cajetín simi
lar al que se refiere el número 3.1, con expresión del precepto 
legal en que se base la exención. 

Asimismo, se consignará la nota de exención cuando se trate 
de obras pública;s realizadas en las provincias de Alava y Na
varra, con independencia del domicilio del Organo que haya 
de realizar el pago. 

6.2. Las obras realizadas en las provincias de Las Palinas de 
Gr8ln Canaria y de Santa Cruz de Tenerife, así como en las 
plazas de Ceuta y Melilla, están exentas del Arbitrio Provincial, 
por 10 que únicamente habrá de liquidarse la parte del ImpuestO' 
correspondiente al Tesoro. 

7. Repercusión del Impuesto en la contratación administrativa. 

· 7.1. El procedimiento de retención establecido por el Decre
to 2178/1967, de 19 de agO'sto, nO' altera lo establecido en el De
creto 221/1965, de 11 de febrero, y disposiCiones concordantes 
sobre repercusión del ImpuestO' en la contratación administra
tiva. 

7.2. Cuando sea de aplicllición el Decreto 221/1965, de 11 de 
febrero, y en aquellO's otros casos en que el L G. T. E. se reper-


